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; J?f<f periódico t$ publica todot los 
dias escepto los domingos, y ss suscribo 

' « 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú* 
mero 10, cuarto bajo. 

M I1 I I ; , 
I 

h i»;,l»f)ri»it . 
, *, fl I 1 • " i í . i 

Lo* arlfctifof, art'w y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta-
bleciHa en la misma imprenta de Pila, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
41 recibirán. 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
< i 

y SégonMo prevenido en el artícnlo 8.° del real 
decretó de i 3 de febril de 1844» es*indispensable 
para obtener el t í tulo de escribano haber practi
cado, después del examen dé los dos cursos aca
démicos de que trata el articulo 3.° del misma 
decreto, un a ñ o completo en el oficio de un es-
e f i b a n o d é l o s incorporados en algunos de los 
colegios de esta clase. A l adoptarse esta medida, 
tan conveniente para el complemento de la ins
t rucción de los que se dedican á la carrera del 
notariado, creyó el gobierno de S. M . que el n ú 
mero de los cursantes seria proporcionado al de 
los escribanos incorporados en los colegios, y 
que por consiguiente todos podrían cómodamen
te pasar el año de practica en el oficio'de uno 
de estos funcionarios. Pero la esperiencia ha he
cho ver que el n ú m e r o dé alumnos es muy esce-
sivo si se compara con los pocos colegios de es
cribanos que hoy existen en España, y que por 
lo tatito no es posible sin graves inconvenientes 
llevar á efecto en todas sus partes el citado ar
ticulo 8.° del mencionado decreto. Por esta po
derosa consideración se ha dignados. M. dtspo-
uer * 

t?,o1ij(±tív¡t HUÍ /<* 

i .° Que los alumnos de las cá tedras de es
cribanos que obtuvieren aprobación de los dos 
dos cursos establecidos en el espresado real de
creto pdedau ejercitar el año de práctica que 
prescribe dicho art ículo 8.° no sólo en el oficio 
de cualquiera de los escribanos ó notarios incor
porados en los colegios de esta clase, sino en el 
de los escribanos de tos juzgados de primera ins
tancia de las capitales de provincia que se o c u 
pen en la sustanciacion de negocios civiles y cr i 
minales, y en la redacción y autorización de ins
trumentos públicos. 

i . ° Que en las capitales donde no baya es
cribanos ó notarios que estén autorizados para 
actuar a la vez en asuntos civiles y criminales, y 
en el registro público, los hayan de compartir e l 
tiempo de práctica eu los oficios de escribanos ó 
notarios dé diversas clases* para que* puedan 
adquirir la necesaria instrucción en todos los 
ramos de su profesión. 

3.° Que las certificaciones que espidieren 1 
escríbanos ó notarios para comprobar la asis
tencia y aprovechamiento de los aspirantes que 
practiquen en sus respectivos oficios, hayan de 
contener el visto bueno del juez de primera ins
tancia con quien acttieu dichos escribanos ó uo-
taños . # 

4* Que tanto los mismos jueces como J 
promotores fiscales, procuren cei clorarse jpor 
si de la asistencia, buena conducta y api o v echa-
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m&itto'clfefci apresados aspirantes, porra que el 
V£ B ° rtftljufz sga.un i?A.QTpr^hanU Wfgnrn *do 
que las certificaciones que se dieren recaen 
siempre en favor de los que legítimamente las 
merecen. 

. De real orden lo comunico á V. S. para co* 
nocimiento déla sala de gobierno de esa audien
cia» porilacqiHe s* vdispondrá lo necesario á su 

™*$^^)^w%%á»<*™ **** 
MadKÍíl 3 o 4 « mayo de 18.46,—Caney a.—Sr. re» 
gente de la audiencia de.... r 1 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Sección de gob¿ 

Circuían 

i "i • W • 

E n la aplicación del art. 77 de la ordenanza 
de reemplazos de a de noviembre de 1837 han 
ocurrida algunas dudas á diferentes diputacio
nes y ayuntamientos, al mismo tiempo que ha 
ofrecido ocasión á varios particulares para (fundar 
reclamaciones, que no Se avienen con el testo 
literal, y menos con el espíritu que ha presidido 
á sil redacción» E l tribunal supremo de guerra y 
marina ha examinado detenidamente las cues
tiones á que ha podido dar lugar la inteligencia 
en d i v e r s o sentido prestada según los casos de 
los recurrentes; y al consultar particularmente 
sobre una esposicion de ta diputación provincial 
de Sevilla, las ha ilustrado como cumple al me
jor servicio publico, teniendo presentes las altas 
consideraciones sobre que está basado el art í
culo, y con el fin de que el gobierno evite que 
sirva de pretesto a unos para inutilizarse para el 
servicio de las armas, y á otros para exigir la 
inclusión de los que deben ser escluidos de las 
filas del ejército. S. M . la Reina (Q. D. G . ) , en
terada de esta [consulta en acordada de a3 de 
abri l de 1845 , comunicada á e s t e ministerio por 
él de la guerreen t . ° d e enero ú l t i m o , se ha 
dignado resolver, de conformidad con el dicta
men del tribunal supremo de guerra y m a r i n a , 

que en la ejecución del art. 77 de la o r d e n a n z a 

se tengan presentes y lleven á e f e c t o en tos ca
sos que ocurran las reglas siguientes: 
' 1.* L o s mozos sujetos al reemplaao del e j é r 

cito que hayan sufrido pena de presidio serán 
admitido! á servir desde luego la plaza que les 
corresponda, si han cumplido sus c o n d e n a s eu 
el acto del alistamiento; pero serán precisamente 

.1 

t 
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destinnríds nrl batallón corréeional de Ceuta* 
• j . a Gwiudünftea declarado atablado el que se 

halle preso por causa criminal ó sufriendo su 
condena, se le reemplazará por otro suplente de 
tos* declara d o s como tales, que servirá hasta que 
el procesado sea absuelto ó haya cumplido su 
condena. S i esta hubiese sido la de presidio, el 
qué la sufrió será destinado precisamente al ba
tallón cor recio nal de Ceuta, como se ha estable
cido en la regla frtrierior. 

3* Los que hubiesen sufrido pena de reclu
sión , prisión, a r r e s t o ó destierro, si el delito por 
qtî se procedió fue el de robo, hurto, falsedad ó 
alevosía, servirán igualmente en la forma prescrita 
en las regias anteriores, pero con destino forzoso 
al batatibii rorrecional dé Ceuta. Si el del ito por 
que se pencedlo lúe dediattltUi naturaleza de los 
enunciados, y de los que hasta ahora no han 
causado nota de infamia para ser admitidos en 
la» filas del ejército, entrarán á servir su plaza 
en la forma que se ha dicho, y serán destinados 
al cuerpo que les correspondiere eóMú si nd 
hubiesen sufrido tal condena. 

4 . a Los que-sean destinados al batallón cor-
recional de Ceuta en la forma espresada en las 
reglas anteriores, y hayan subido condena por 
delito de robo, alevosía, falsedad ú otros de 
aquellos que impidieron hasta ahora servir aun 
en aquel cuerpo correcional, serán destinados á 
una compañía ó sección del mismo cuerpo, ú 
otro separado, según se acordare por el minis
terio de la guerra. 

De real orden lo digo a V.S . para su inteli
gencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios guarde á V. S . muchos anos. Me-, 
drid 6 de junio de 1846,—Pida 1.—Sr. gefe pol í 
tico de 

í> Vil 

. El gefe político de Jaén, con fecha 9 del acT l 

tual desde aquella ciudad, p a r t i c i p a que habien
do sabido qué de la parte de Sierra Morena ha* 
biau bajado Cuatro hombres á caballo y bieu 
armados, al parecer sospechosos, y que les 
acompañaba un,hombre de regular porte, los 
que se ocultaron en el cortijo de Foutinigo, 
término de Torre Campo, adoptó inmediata
mente, de acuerdo con el comandante general» 
las convenientes disposiciones para sorpren
derlos. t 

Destinados á este objeto cinco infantes de la 
g u a r d i a civil, seis de c a b a l l e r í a de id. y cuatro 
del r e g i m i e n t o d e Numancia, salieron iumedia-
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mente,' y apenas sq-presentaron á cercar,aquel 
corrijo, principiaron á hacer fuego de adentro 
los individuos sospechosos, y tan sostenido, 
que creyendo el que mandaba esta fuerza que la 
obstinación de los malhechores, si resistian to
do el dia , podría proporcionarles la fuga favo
recidos por la oscuridad de la noche , reclamó 
mas fuerza para precaver lograsen su objeto. < 

£1 gefe político y el comandante getieral 
acudieron personalmente con mas fuerza de in
fantería y caballería. A su llegada encontraron 
que cuatro malhechores habian salido del cor
tijo por la piquera del pajar opuesta á la puerta 
principal, que ensancharon para caber con los 
caballos, y que en la resistencia que hicieron 
habian eaido dos muertos al fuego de la infan
tería de la guardia civil y los otros dos acuchi
llados por la caballería , habiendo causado, la 
desgracia de la herida que recibió en la frente el 
sargento de caballería de la guardia civil Diego 
López* .,: 
i Reconocido el cortijo se encontró á D. M i 
guel de Comas, teniente de alcalde de Espejo 
en la, provincia de Córdoba, a quien tenían eu 
êb(en,es ínterin entregaba 4o,ooo rs, qne exigiau 

por su rescate; y al regidor del ayuntamiento 
de Torre del Campo D. Bartolomé del Moral. 

a Según manifestación del teniente de alcalde 
tic Espejo, los cuatro malhechores que queda
ron muestos eu su fuga del cortijo de Fq14.ia.i-
go se llamaban. Francisco Lucena, natural de 
Espejo, que los capitaneaba, Felipe Cb.oclán, 
vecino de Córdoba, Cristóbal Moral y Manuel 
Sánchez, de Jerez de la Frontera, desertores de 
presidio, á que estaban destinados por muertes 
y Tobos» 

El gefe político recomienda el comportamien
to de la gnardia civil,, individuos de tropa, ca
rabineros y agentes de seguridad que le acom
pañaron y contribuyeron á este importante ser
vicio, de suma consideración para la tranquili
dad y seguridad individual de aquella provincia 
y la de Córdoba. 

PARTE NO OFICIAL. 

AGRICULTURA. 

De la enfermedad de los granos llamada rubigo. 

Entre las distintas enfermedades que se ha-

1 1 

lian expuestos á padecer los vegetales, cuéntate 
la conocida con.el nombre de rubigo , la cual, 
ataoa particularmente á los granos; y como su 
estudio es de la mayor importancia, vamos á 
continuar algunas observaciones, publicadas ha-' 
ce mucho tiempo sobre este particular. No se 
crea que nos detengamos en hacer un detenido 
análisis de esta afección, pues este trabajo no 
nos lo permite la estrechez de las columnas de 
nuestro periódico: lo que sí haremos será decir 
sobre la misma lo mas indispensable y principal. 

Conócese el rubigo con los nombres de ro
ya, herrumbre etc. Los panes atacados por esta 
enfermedad se llaman por algunos labradores 
trigos atabacados. Examinaremos: i.° la natura
leza de esta enfermedad s a.° las causas que la 
producen: 3.° los medios que deben coplearse 
para evitarla. 

Su naturaleza. Los mas sabios naturalistas 
creen que el rubigo proviene de una pequeña 
planta parásita del género fungus, la cual crece 
eu las canas y en las hojas de las plantas vivas; 
y que. las raices de este jungas, interceptando 
los jugos que la naturaleza destina para B U trie 
al grano, dejan á este pequeño, arrugado, y a 
veces le quitan completamente la sustancia que 
debía formar la harina. Y no cesa aqui el mal, 

' pues se comunica á la paja, la altera y eimegre* 
ce en términos que adquiere un olor desagra
dable» y el ganado la repugna: no es mas que un 
qaput mortuum sin fuerza y sin sustancia. Un 
observador que se dedicó á estudiar con mucha 
atención eM a enfermedad destructora vio que el 
mismo jüngus se engendra en otros muchos ve* 
getales, ademas del trigo, como son los árboles, 
arbustos y plantas herbáceas, variando de color 
y de volumen; y que variando la infección en 
varias épocas del año , forman una especie de 
conductores que se trasmiten el fungus, y ea 
ellos germina, florece, esparce su semilla y 
muere con la revolución ó cambio de las esta-

I 
ciones. 

El fungus llega á su madurez en primavera 
en algunos zarzales o plantas, y en tal disposi
ción las nieblas levantan la semilla y la espar
cen en los campos inmediatos, donde ataca los 
panes l el tiempo húmedo favorece el contagio, 
porque se introduce mas fácilmente la semilla 
en las hojas de los árboles, en la cortesa, en ol 
fruto ó en las cañas de las plantas por medio de 
Jos poros que la naturaleza ha dado á los vt 
tales á fin de que absorvan ta humedad. 

Examinando las plautas enfermas coo un 
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microscopio mny gradando se ve cía rameo te 
ojutHas manchas de las carias, que aparecen á la 
vista en forma de puní i tos, son plantas d* la 
naturaleza del fungus, cuy as raices están dentro 
de tos vasos de las plantas en q;je vegetan, y 
con lo'cual eonsuifieu-mucha parte del alimen
to que debia nutrir el grano en la espiga. 
Oii Varios soit los medios de evitar dicha enfer
medad que aconsejan célebres agrónomos: sin 
embargo r por desgracia hasta él dia po se ha' 
descubierto uno que pueda considerarse com
pletamente eficaz.- De todos modos referiremos 
los mas principales, dejando at juicio del labra
dor el emplear el uno ó el otro cuando lo crea 
mas oportuno: 

i i.P; C u l t i v a r diferentes clases de trigo, por* 
que es de presumir que entre las infinitas que 
existen, haya alguna mas propensa á contraer 
esta enfermedad. 
i a.° Sembrar temprano, porque la espiga es*-' 
tara llena antes que sobrevenga la estación peí i* 
grosa, y se evitarán las lluvias tardías; pero se 
tendrá presente la calidad de los terrenos, pues 
en los ligeros y secos es sabido que avanza mas 
la vegetación que en los frios. 

3.° Sembrar espeso. Aunque somos parti
darios de la opinión bástante admitida de que 
las siembras deben, ser claras y no espesas, 
Creemos sin embargo deber dar este consejo en 
el caso presente, porque es una verdad conoci
da que las cosechas espesas no son víctimas del 
rubigo tantas veces como las claras; y esto 'es 
muy fácil de concebir, pues estando la semilla 
espesa, las raices son cortas y numerosas, y no 
al contrario largas ni claras. Ademas, siendo el 
mayor número de raices y cañas la riqueza del 
suelo que hubiera podido ser perjudicial á un 
número reducido de plantas, solo es suficiente 
para un número mas crecido, porque la misma 
cantidad de estiércol que alimenta con abun
dancia, por ejemplo, a o cañas, y las predispone 
a la enfermedad , alimentando í\o no hace mas 
que darlas el jugo preciso para la nutrición. Los 
italianos por el contrario aconsejan que se siem
bre claro, porque dicen que como el contagio 
se comunica de una espiga á otra, cuanto mas 
separadas se hallen estas, tanto mas difícil será 
que la enfermedad se propague? semejante doc
trina nos parece equivocada. 

4-° Cambiar la semilla. Esta es una prác
tica muy admitida en Fiaudes , donde cada dos 
años loa mejores labradores cambian de semilla, 

y aseguran que asi se ve libre el grtfho'de toda 
clase dWinVrmedades. Un respetable ítgrónofno, 
T.Kniglít; ha déuiQtftrado que erogando variad 
éspécSeá dé trigo se Jpúede conseguir una espe-
cié n u e v a , éséhta de esta enfermedad, aunque 
el£córitagíó haga estragos^n los campos vecinos. 

5* Comprimir Con un cilindro de piedra el 
terreno'después de sembrado. Es muy grande 
la ventaja de esta operación entodos conceptos, 
tratándose de terrenos ligeros y no arcillosos, 
por qué á ésftós seria perjudteialisima.(' 1 

' Kfi* 'Emplear abónos que contengan sal.La 
utilidad dé la sal respecto á los animales hace 
Creer'Qníe?,jÍK)dráigiiálmenté ser útil á la vida de 
rafe plantas. Eii los animales se ¿abe que favore-
ce la traspiración, y que préViettélá corrupción 
de los fluidos: por consiguiente jf*a*éce: bn'me
dio natirrarl dé impedir la propagación del 
fungas y de prevenir el rubigo, que es una es
pecie de corrupción en el trigo. Esta doctrina se 
apoya en los hechos siguientes; i .° Que la roya 
aparece pocas veces en los terrenos inmediatos 
al mar, siempre que no estén abonados con es-* 
ceso. 2 * Que en terrenos abonados con plantas 
marinas, impregnadas en sal, casi nunca hay 
rubigo. 3.° Que en ciertos parages de Europa, 
donde se usan para abono cenizas que1 tienes 
mucha sal, apenas se conoce esta enfermedad. 

7. 0 Destruir las plantas que contengan el 
rubigo. Es opinión del acreditado Mr. Clak des
truir las plantas en que se conserva el fungus, 

y en que desenvuelve toda su vegetación ¿ por
que asegura que de estas se comunica á los t r i 
gos inmediatos, entrada la primavera. -

El cardo y la grama son las plantas que mas 
favorables se consideran á la propagación del 

fungus. 

Por último, cuando la enfermedad há atacado 
evidentemente la cosecha, y la vegetación co
mienza á detenerse, no hay mas recurso que 
segar el campo: si la paja ó la yerba n o está 
muy inficionada, acaso podrá servir de alimento 
al ganado, ó para hacerle cama en los establos. 

4* ' *r 1 ' 

MERCADO. I i I 

Madrid í f de junio. 
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Trigo de 29 á 35 rs. fanega. 
Cebada de 181/2 á ao id. id. 
Algarrobas de 3a ú 33 id. 
Aceite de /¡8 á 5o rs. arroba. 
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